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HKTlCL'LO DI 0M6.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DI ZARAGOZA.

Nú mk r o 1758.
Circular numero 1116.

En la Gacela de Madrid numero 
315, perlenecienle al 11 de Diciem
bre, se halla ^aserto lo siguiente:

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo Sr.: He dado cuenta i Ia 
lUina (Q. D. G ) del expediente ins
truido en esa Dirección general con 
Mito de haber solicitado la Junta 
'í« Comercio de San Sebastian y 
d Finncisco de Mendiola, de la mis
ma plaza, que se haga.extensiva á 
la pipería vacia que proceda de 
mj^tras Colonias la exención de de- 
1 relias que disfruta la extranjera cuan- 

se reexporta llena con caldos del 
P4is; y considerando que no existo 
razon alguna de justicia para que 
11 men derechos las pipa» vacías pro- 
‘‘‘der h-» de nuestras posesiones de 
Wl amar cuando las extranjeras es-

Aclaradas libres, y que tampoco 
justo los satisfagan las que de 

procedencia vienen eon mieles 
7 aguardientes cuando se idexportan 

líquidos, ha tenido á bien man- 
t,ar S. M., de acuerdo con lo pro- 
P^slo por V. I.

I ", Que se haga extensiva á la 
P'pería -.acia procedente de nuestras 

' ias la franquicia concedida1 á la 
'Granjera con iguales formalidades 

las notas 58 y 60 del Arancel 
Wle. . ■

- Que también se extienda di- 
Cr-- franquicia y con la# mismas for- 

á la piparía procedente d* 
puntos con cargo de míeles 

• '^uardípnttts que haya de reex- 
P°rhrse con caldos del país.

Rt* Rea! irden lo digo á V. I. para 
¡"le'igenpia y eficlos consiguien- 

Dns guarde á V. I. muchos 
n(*. Madrid 25 de Noviembre de 

1858.—Salaverría =5r. Director ge- ¡ 
neril de Aduanas y Aranceles.

propio tiempo remite copia del inven- 
lana de los bienes y efectos que per- 
lenecieron al difunto.

Lo que se publica para conoci- 
mienlo de las personas que se consi
deren en ■ (fer-'Cho á la indicada he- 
nuicia; alvirl endo que habrán de 
ac’ edil irlo por sí 6 p >r medio de 
a.i'dera l ) ante el Juzgado de huér
fanos y ausentes de la D f-r da ciudad 
de Pcrnambuc -, enlrránd >se prévia- 
nienh', si lo («>l man op ulnuo, del 
c iad > i.Aeolarm, que se facilitará 
en este Ministerio

Lo que he dispuesto publicar en el 
Bolelin oficial de esla proDincxa para 
cononmiehl:) de quien corresponda 
Zdrago:a 13 de Diciembre de \85í. 
=: Ignacio Mendei de Vigo.

Nu m . 1759

(ir'•ular número 1127.

Uab et¡ lo sido robadas de la igle
sia parr tquial de Cusuenda el 10 del 
aglual u s iáinpriras «ie plata de bas
tante peso los .Aicdhles constitución»- 
:cs, destacainenliis d« la Guardia civil 
y demás uependi nl- s «leí G -bienio da 
es.fa provi cía, por cuantos mediosk*s 
H^.iera su l-u n eeio procurarán ave 
rigiiai el pa, adero díalas cita «as lam- 
, ara, y descubur los aut r-s de este 
ajeniad ). Zaragoza 13 de Diciembre 
d 185<S, =lg acio Méndez de Vigo.

Nü m . 1760.
Circular núnuro 1128

En el Boldin oficial número 99 
Cor respondiente al 22 de Junio próc- 
sim i pasailo se haba lose ti una CiF- 
c uar de esl G -bienio p -r la cual 
se encargaba muy parlicufanuenle á 
ios Alcaldes y se esciúba á InsSe- 
ñ r s curas páiüic,;- y Juntas oar- 
ruquiaíes, t-^cogitasen medios paraevi- 
lar se susi ajesen de las Iglesias las 
cosas desima-ias ai culto y la profa
nación <le ii«s l mplos? Estas provi- 
dehcias eran por eol mees prevenli- 

( va-, por-ne no había que lamen- 
lar succs - alguno de e?le género; pe- 
r« hoy, que de la Iglesia de G isuen- 
da, han si lo róba las tres lámparas 
de plata, es preciso que los Alcal

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas

limo Sr.: Visto el expediento ió s ,- 
truido á instancia de Don Vicenta 
Burgos, con el objeto de que se k 
autorice para prolongar la acequia 
llamada Dolosa, que, deríva la dd riu 
Guariial, fertiliza los térmims de 
Casldlejar y Bswamaurel, en la pro
vincia de Granada, y regar con ella 
una porción de terreno propio de di
cho interesado, que forma paite del 
cortijo titulado Cueva de San Ono- 
fre, resultando que para acc^;er a 
esta pretensión habí ia da aul «nzarse ' 
al peticionario, según los mínn^s 
del Ingi niem-Jefe de la i>r v: ., ■, 
Junta consultiva de Cdmiu^, G .-a - 
ks y Puertos, para aumentar i.* .i¡- 
tura, longitud y expesor do pr-^sa 
de la acequia y ensanchar su cauce, 
á fin de que pudiera lomar y con
ducir la mayor dotación que exige 
el nuevo riego; considerando qne si > 
no puede urilicarse sin atacar ía ?r 
piedad de las obras hoy exi>i u , , 
obligando á los dueños actúales d i j 
acequia á que conduzcan por ella el 
agua que ha ie servir para un l r- 
cero; S. M. la Reina (q. 1). g ) ha 
tenido á bien denegar ía autoriza
ción solicitada por D. Vicente Búi gos.

De Real orden Indigo á W L paia 
su inteligencia y efectos consiguien- 
les. Dios guarda á V. I. niuch •* 
años. Madrid 2 de Diciembre de 
18o8 =C >rvera. =Sr. Director ge
neral de Obras públicas.

--------------- --------------------

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

El encargado de Negocios de S. M. 
en el Brasil participa á este Miu l -.L' 
rio el faLtcimienla abD te-talo dtd sa
cerdote español D. Pascual Corbi, 
que residía en Pernambuco, y a. ¡ 

des especialmente y los dependientes 
todos de este Gobierno, esién muy á 
la mira y adopten aquello* cuanlas 
providencias estimen convenientes pa
ra evitar la repetición de tan cri
minales esceso-; en inteligenciá que 
reproduciendo aquí cuanto en dicha 
circular les prever ía debo hacerles 
presento que así como me será muy 
satisfactorio ver que desplegan lodo 
su celo y actividad en ¡este asunto, 
castigare sin contemplación alguna al 
a| ático ú omiso, poniéndole á dis
posición del Juzgado respectivo para 
que por negligente le exija la res- 
pwnsabilidad debida, pues si «n un 
lugar conveniente se depositan lasco- 
B ts de la Ig'esia y se custodian co
mo corresponde, no es fácil sean sus- 
tnidas, si no es con Igrave tsposicion 
de los que tal intentaren y esl) 1 lis
iará á reprimirlos y á contener es
tos crímenes. Zaragoza 13 de Di
ciembre de 1858. = Ignacio Mendos 
de Vigo.

Nü m . 1761.
i CONTADURIA DK HACIENDA PÜBLIGA 

SR U PROVINCIA DI ZARÁ60XA.

Clases pasteas.

La disposición i * de la sección 
5 e de la ley de presupuestos da 25 
de Julio de 1855 dice asi: «Con el 
fin de precaber ocultaciones y fraudei 
en la percepción de ios haberes de las 
clases pasivas, dispondrá el Gobier
no revistas periódicas de presento que 
le aseguren de la existencia de los 
individuos en la provincia donde ra
dican sus pagos, asi como de no ha
ber sufrido alteración el estado de las 
personas que fundan en él el derecho 

i que disfrutan.»
En cumplimiento de esta disposi- 

* cion y de lo acordado ea Real órden 
i de 22 de Agosto de dicho año 1855. 
i inserta en la Gaceta de Madrid del 
■ día ¿í del mismo, los Sres. retira
; dos, cesantes, jubilados, esclauslra- 
¡ dus, pensionista» de los Munles-| ios 
I civil y militar, remaoeralonas ó de 

gracia, que ti neu consignado el pa- 
! gn de sus haberes en la Tesurería de 

esta provincia, y que residan actual
mente en esta capital, se servirán prt* 
sentarse ai Contador «tue totüribe..

M.C.D. 2022



éwde el día i? al 10 de Enero inme
diato, por el órden que se d rá, y 
provistos de los documentos siguientes: 
tosSres. retirados los dias 1,2 y 3, 
Jo b Sres. sisantes y jubilados el i, 
y k» Sres. esclausirados el 5 y 6, 
ton q I qmi acredite la declaración del 
derecho pasivo en cuyo goce se ha
llan, ó sea la certificación ú oficio ori
ginal de la clasificación, y con un cer 
titicadodel Alcalde constitucional ó de 
barrio respectivos, que justifique ha- 
líars# empadronado el interesado en 
al punto de su vecindad; los Sres. re
tirados da guerra y marina podrán jus
tifica» este último estremo por me
dio del Gefe del Cantón ó Anior.dad 
militar inmediata si la hubiere én el 
pueblo donde se encuentren; pues de 
no existir,-están sujetos á obtener de 
la Autoridad civil el documento co- 

' ino los individuos de las demás cía-

। mtó y de conformidad eon lo man~
dado en la regla II do h R-alórdan

; de 22 de Agosto de 1855 antes ci
. lada. .
1 Si algún individuo de los que re

siden actualmente en esta capital no 
pudiere presenlaise en persona en esta

| Cmiaduria por hallarse imposibili- 
■ lado físicamente, se servirá remitir

deS. José de este ciudad; ofreo© por | estabteointotoU tagundaluM^ 
dicho arrieAlo la ca Uidad de (el 1 cion de la casa calle Mayor, númef;

187, y que se trasladará á primerq 
del mes inmediato á la de S. Pabi:

, Atis. Todos harán la siguiente d<*cla- 
/ .ración que podrán estender y firmar 
j á continuación del referido certificado.

. oDscbro bajo mi responsabilidad no 
. percibir olía cantidad de ¡fondos ge

nerales, privincialvs ri mu opales,
que la de cesanlía, retiro, jubilación., 
motile pin, ote., consignada en la Te

. sorería de Zaragoza», anadiando los 
. religiosos esclaustradoi y seciiUrba- 

dos en épocas anteriores, si poseen 
, , bienes propios, en (¡ué punto y ha>U 
. qué valor, de conformidad con lo es- 

_ . lablecido en el artículo 27 de la ley
de 27 de Julio de 1837,

Las Sras viuda» y huérfanas de los 
. montes pios civil v militar, se presen

. taran en los dias 7, 8 y y las pen
sionistas remuneratorias ó de gracia 
el dia 10 de! referido mes de Enero 
próximo. Unat y otras deberán pre
sentar la Gomumeacion, certificación, 
ú oficio original espresivo de la con
cesión del haber quo disfrutan, y la 
fé de estado con el certificado de re— 
sidencia y declaración «primada pa
ra las demás ciases, puestos uno y otra 
praeisamsnlQ á continuación de la ci
tada fé de oslado. !

Los} interesados que no puedan i 
cumplid con los requisitos indicados I 
por hallarse temporalmente fuera de 
la provincia donde tengan radicado 
el pago del haber, deberán llenar
los ante el Contador de Hacienda 
pública ó Alcalde constitucional del 
punto donde se encuentren, espre- 
sando aquella circunstancia y eu ver
dadera vecindad, y ¡os qu* se hallen 
avecindados en pueblos de esta pro
vincia, pasarán la revista ante los 
Alcaides constitucionales respectivos 
ó Administradores de Rentas estan
cadas- de las cabezas de partidos ju
diciales donde á ios interesados sa 
les baya consignado el pago de su 
haber en virtud de lo dispuesto en 
Real órden de 30 de Setiembre de 
$856, cuyas autoridades y funcio
narios deberán remitir dilectamente 
ú '“sti Contaduría por haberlo asi 

. ñconlado el Sr. Gobernador de La 
pomnem dentro dé los seis dias s¡- 

^íuientrsal 10 de Enero citado, los 
documentos que presenten los mlere- 
sadns avecindados en el término de 
su demarcación con una nota indi vi—

á la misma el oportuno aviso, espre- 
sando las señas de su habitación para 
que pueda pasarse á ccsaminar y re
coger los documentos que debe pre
sentar; en la inteligencia, de que por 
el solo hecho de no asistir los inte
resados á ¡a revista en la forma quo 
qiñda establecida, siempre que el 
motivo que se lo impida no se funde 
en absoluta imposibilidad física, pro
cederá esta Contaduría desde luego 
a disponer la suspensión dei pago ds 
sus haberes pasivos, dando cuenta á 
la Superioridad para la definitiva re
solución que proceda. Zirágoza 10 
de Diciembre de 1858. = EI Conta
dor de H. P., Ventura de la Peía.

Nú n .1712

ATUNTAMIENTO CONSTITÜCIOMAL 
D8 Li M. R . M. k. 1. 1.. T •• 1- 

ZAMAtOZA.

precio se «¿presará en letra) y de 
conformidad á lo que en el anuncio 
se manifieste, acompaña la caria de 
pago que acredite haber verificado 
el depilo que se manda. = Fecha. $= 

Firma.

Nú m . 1763.

BANCO DE ZARAGOZA.

Los poseed-irás de acciones a! por
tador de este Banco, que con arre
glo al art. 37 de lus eslalulos, qui- 
sieiau tener derecho de concurrir á 
la próxima junta general de accionis
tas, se teñirán depositarlas al efecto, 
cu la Secretaría de este cslablecimien- 
to hasta el 31 de este mes, librán
doles el correspo ultente resguardo, 
para que puedan retirarlas, celebra
da que sea la Junta general. Zara- 
goia 13 de Diciembre de 1858 —El 
Director l.e, J. Biuil.

Aprobado por el Excmo. Sr. Go- 
beca lur dr la provincia, el pliego 
de condiciones formado para il ai- 
r rudo fie lo» derechos de paso por 
e puente de san José de este ciudad, 
este Ayu- temiBiilo ha dispuesto se 
llevo á efecto mediante subaste pú- 
blca que tendrá lugar el martes 14 
dnl actual á las t í de la mañana 
en las casas consistoriales , bajo el 
tipodv treinta y ocho mil reatesínua- 
les, c *n arreglo al indicado pliego de 
cohdiciouf» que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de S. K., y con su* 
gecion á lo mandado en el Heal de
creto de 27 de Febrero de 1852 y 
real instrucción de 19 de Marzo del 
mismo ano relativos á ¡a celebración 
de l ula clase de subastas » ibre svf- 
vicios públicos Los pliegos su en • 
Iregarán en a! acto d* la subasta y 
durante la I * media hora del mismo. 
L*id -s que sean lodo* los pliego», se 
«djudicdrá él remate al mas venta
joso proponerle, y si hubiese dos ó 
mas proposiciones iguales, ce pro
cederá en el acto á nueva licitación 
únicamente entre mí autores.

Las per» mas que gusten tomar 
p ríe en dicha subaste, presentarán 
sus proposiciones en plieiio» cerrado» 
c -n arreglo al model > que se inserta, 
ai virtiéndose, quu l id > liciiador de
berá acompañar á su prop isfcion la 
carta de pago que acredite haber en
tregado en la deposite i í* dé S. h. 
cuatro mil reales vellón, cuya aan- 
lidad se exige como garantía provi
sional pan rcsputidtT del resollado 
del remate. Zaragoza t de Ü'Ciem- 

| bre de 1858. =EI. PreMÚenle. Mi- 
1 guel Francisco G »icia.=De acuerdo 
: deS. E. Maimcd Riñoso, Secretario.

i MODELO DE PROPOSICION.'

D. iN.

P«irU no oficial.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
de la villa de Alíijarm haca saber 
• sus vecinos y terratenientes, que el 
que tenga que ha er alta* y bajasen 
la riqueza de inmuvb'e para el re
parto de !a coatribuci m | le 1859. 
pr emiarán en la S crelana de esto 
municipio haaU el 22 de los corrien
te», las correipandienles relacione».

El Ayuntamiento constitucional de 
Mesone* arrenda-á en pública subas
ta en lo» dia» 19, 20 y 21 del ac
tual en su casa consistorial y hora 
de la» lOdtla mañana de cada uno, 
el arbitrio dw pe»os v medidas para 
el año 1159, bajo el pliego da con
dicione* que está de mar.iiieslo en la 
srcrvleiia de la crporacíon y se ten
drá presente en el acto de la subasta.

El Ayuntad lento constitucional de 
Caetej o de Vald- jasa tiene acordado 
arrendar en púb ic i subaela en lo» 
di»» 25, 25 y 27 dei actual y h ua de 
las divx de sus respectivas mañanas 
el derecho d# pesoí y medidas como 
arbitrio para cubrir parle del délieil 
muniaipal para el año entrante 1859, 
como asi ní.sm > por eonseeuencia da 
no haber habido hciiadur al arriendo 
do los macelos de yeqder carne, tje-

entrada por la de san Antón , j; 
número, principal de la derecha^ I 
drs.de ahora tengo el gusto de ofrec» ,

INTERESAME.
Pedro de Villegas, encargado d j 

un nuevo depósito de cri-laies plan..; 
fanales, etc. de la acreditada íábii- | 
ca LA LUISIANA, ofrece al públi
co desde 1.'de Enero de 1859 su bin 
surtido almacén de género acrediM 
y á precios -arregladísimos, eucon- 
lráudose de cuantas medidas se ape
tezcan; en la firme persuasión, qm 
nada dejará desear á cuantas perso
nas honren su establecimiento. EjU- 
rá liluado en la plaza del Galbos 
núm. 1, casa del Sr. Conde de Be:- 
bedel, antiguo taller decaípinlcdadí 
Sr. Daureo.

NOTA. Se arreglan diamaolti 
asados y le venden nuevos para cor
lar cristal. i

En la imprenta de este perió
dico oficial se venden las relacio
nes de fincas rústicas y urbana 
con las que los vecinos dan partí 

■ á los Ayuntamientos del cambioo 
dominio en su riqueza respecliv

El Ayuntamiento de Bijnesca liti 
acordado admitir hasta el 24 del a- 
lual las alteraciones de dominio íf I 
en el presente año Nayan esperimed 
lado las fincas que radican en H 
término jurisdiccional En sueno 
cuencia los que se encuentren ene 
cato pueden presr’Rlarse hasta 1,1 
d cado dia en su secretaría, at 
panados del correspondiente d"' 
menlo público que lo acredite, si1 
de lem r lugar la traslación.

En los dias 20, 25 y 26 '
lutl Diciembre, y con anuo1 
del ExcniOi Si. G ibernador de ¡i I1 
vincia, tendrán lugar los arrie'1 
del cántaro de medir vino, el li*'1"

d i diauurslo reproducir didm acto én
•olu rsnute que tendíá lugar alUn

vecino de 
enterado del pliego

dual v las observaciones que cunsi- 
dmn convenientes acerca de los mi»- ;

de condiciones pata el arneodi de 
los derechos de paso por el puente

dü 25 dei acieal ¿ las 11 de su ma
ñana; ludo <ü la sala cunsist >rial.

" 4 los Sres. Secretarios de Ayun- 
lamicnlo.—Los que por causas espe- 
cialoe juzguen necesario utiliza los 
eerVici'-s'de ¡a agenCtá El Cenlmela 
de (os se'retar tos t para la confección 
di rfparliuiicnlo» de Lonlnbucionvs, 
8^ladísl¡uas. : catatas municipales y 
cuantos trabajos pertenezean á las 
corpuracione» municipales, pueden di- 
rigiise á ella y se les servirá en el 
plazo mas corlo.posible á precios con
vencionales y equitativo», con la ga- 
rentía de no exigir su coste hasta que 
sean aprobados los primeros. Para ello 
deben tener entendido, q«e p ir lodo 
el mw actual «tari la r^idencia del

de pasa cocer y I» esalusna alH 
menor, del pueblo de Alaiba,^^ 
arriendo* quedarán reinal «d1»3 ' 
vor de la proposición mas veuiaj1

AVISO Á LOS AGRICULTORES.

A ion químico que fabi tcan con 
tdegvo los Sres. Puris y Leo^ . 

A 28 rs. el quintal; se ps5e^Ly 
la calle del Trenque núm. 1.'. 
principal, en donde enterarán ygg 
de usarlo en las tierras que se ■ J 
de sembrar, en los sembrados, 
dos, viñedos, olivares y hortalizas 
abono es mucho mas económico 
estiércoles naturales y ha sido eni^ ; 
con éxito admirable. Dirigirse p 
necesario á D. Manuel León, b1 1 
núm. l.e, Zaragoza.

En la imprenta 
este periódico se M 
lian de venta los 
délos de reparto o1 
contribución de iw111 
bles, cultivo y 
dería.______

lm^. y lit. del Co me r o o ;
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